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I.INTRODUCCION 
 
La cultura ciudadana es el conjunto de costumbres, acciones y reglas mínimas compartidas que dentro 
de una comunidad generan sentido de pertenencia, facilitan la convivencia urbana y conducen al respeto 
del patrimonio común y al reconocimiento de los derechos y deberes ciudadanos (DAPD, 1995, p. 3).  
 
El Plan de Desarrollo Distrital de Barranquilla 2024-2027 “Barranquilla a otro nivel”, desde la línea 
estratégica CIUDAD SEGURA Y SOLIDARIA, se creó el componente 8.  MAS SEGURIDAD Y CONVIVENCIA 
CIUDADANA en el cual tiene espacio el programa 8.2. CONSTRUYENDO UNA CIUDAD CIVICA Y 
PARTICIPATIVA y su proyecto 8.2.5. TRANSFORMACIÓN DE LA CULTURA CIUDADANA, con el que se 
busca fomentar el empoderamiento de la ciudadanía para promover su participación en la toma de 
decisiones locales y contribuir positivamente al desarrollo de su entorno; al hacerlo, se desea crear un 
sentido de pertenencia y responsabilidad compartida entre los habitantes de la comunidad.  
 
Este compromiso ciudadano fortalece los lazos sociales, creando una red de apoyo mutuo que favorece 
la resiliencia y la cohesión comunitaria. Además, una cultura ciudadana robusta facilita la resolución 
conjunta de problemas locales, permitiendo a la comunidad abordar desafíos específicos de manera 
colaborativa y eficiente, desarrollándose a través de diversas actividades u acciones ya sean pedagógicas 
o educativas, sociales, deportivas, culturales, de evaluación y seguimiento entre otras, para así involucrar 
a toda la población barranquillera.  
 
Estas acciones se desarrollarán en colaboración activa de todos los actores sociales y grupos de interés 
para fortalecer el tejido social, promover la participación ciudadana y cultivar una cultura de colaboración 
y solidaridad en la comunidad. 
 
Con el fin de satisfacer necesidades de interés general se hace necesario contratar la prestación de 
servicios de personal idóneo en el cumplimiento a las normas sobre Incentivar el rescate de valores 
ciudadanos de cooperación, solidaridad y organización social, como requisito fundamental para el 
rechazo de la violencia y la consolidación de la gobernabilidad local. 
 
La clasificación de los bienes y servicios, objeto del Proceso de Contratación, son los siguientes: 
 

ÍTEM CLASIFICACIÓN UNSPSC CLASE 

1 80111600 Servicios de Personal Temporal 

 
 

II.ANÁLISIS DEL MERCADO 
 
Indicadores de Mercado Nacional 
 

Para el mes de agosto de 2025, la tasa de desocupación del total nacional fue 8,6%, lo que 
representó una disminución de 1,1 puntos porcentuales respecto al mismo mes del año anterior 
(9,7%). La tasa global de participación se ubicó en 63,9% y la tasa de ocupación en 58,4%, mientras 
que en agosto de 2024 fueron 64,5% y 58,3%, respectivamente. 

 



 

 

 
 

 
Fuente: DANE - Empleo y desempleo 

 
Para el mes de agosto de 2025, la tasa de desocupación del total nacional fue 8,6%, lo que representó una 
disminución de 1,1 puntos porcentuales respecto al mismo mes del año anterior (9,7%). La tasa global de 
participación se ubicó en 63,9% y la tasa de ocupación en 58,4%, mientras que en agosto de 2024 fueron 
64,5% y 58,3%, respectivamente 
 

 
 

https://www.dane.gov.co/files/operaciones/GEIH/bol-GEIH-2025.pdf  
 

Total 13 ciudades y áreas metropolitanas mensual 
En agosto de 2025, la tasa de desocupación en el total de las 13 ciudades y áreas metropolitanas fue 7,8%, 
lo que representó una disminución de 2,2 puntos porcentuales respecto al mismo mes del año anterior 
(10,0%). La tasa global de participación se ubicó en 66,7% y la tasa de ocupación en 61,5%, mientras que 
en agosto de 2024 fueron 67,2% y 60,5%, respectivamente. 
 

https://www.dane.gov.co/index.php/estadisticas-por-tema/mercado-laboral/empleo-y-desempleo
https://www.dane.gov.co/files/operaciones/GEIH/bol-GEIH-2025.pdf


 

 

 
 
Población ocupada según rama de actividad 
 
En el mes de agosto de 2025, el número de personas ocupadas en el total nacional fue 23.811 miles de 
personas. Las ramas que más aportaron positivamente a la variación de la población ocupada fueron 
Industrias manufactureras y Construcción con 0,8 puntos porcentuales (p.p.) cada una. Por su parte, 
Transporte y almacenamiento contribuyó con 0,7 p.p 

 
 

Fuente: https://www.dane.gov.co/files/operaciones/GEIH/bol-GEIH-j2025.pdf  

 
 
Para el trimestre móvil junio - agosto 2025, de las 23 ciudades y áreas metropolitanas, las que presentaron 
mayores tasas de desocupación fueron: Quibdó (24,4%), Riohacha (14,2%) e Ibagué (12,5%). Las ciudades 
con menor tasa de desocupación fueron: Cali A.M. (7,8%), Villavicencio (7,3%) y Medellín A.M. (6,4%) 
 

https://www.dane.gov.co/files/operaciones/GEIH/bol-GEIH-j2025.pdf


 

 

 
 

 
Fuente: https://www.dane.gov.co/files/operaciones/GEIH/bol-GEIH-j2025.pdf  

 
Encuesta Mensual de Servicios 
 

 
Fuente: https://www.dane.gov.co/files/operaciones/EMS/bol-EMS-2025.pdf  

 
 
En agosto de 2025, diecisiete de los dieciocho subsectores de servicios presentaron variación positiva en 
los ingresos totales, en comparación con agosto de 2024.  
 

https://www.dane.gov.co/files/operaciones/GEIH/bol-GEIH-j2025.pdf
https://www.dane.gov.co/files/operaciones/EMS/bol-EMS-2025.pdf


 

 

 
Fuente: https://www.dane.gov.co/files/operaciones/EMS/bol-EMS-2025.pdf  
 
 

III.TÉCNICO 
 
El objeto para la presente contratación es PRESTACION DE SERVICIOS PROFESIONALES EN LA OFICINA 
DE CULTURA CIUDADANA PARA EL DESARROLLO DE LAS ESTRATEGIAS ORIENTADAS AL 
RECONOCIMIENTO Y RESPETO DEL CAPITAL CULTURAL, IDENTIDAD, HÁBITOS Y TRADICIONES 
DESEABLES EN EL DISTRITO ESPECIAL, INDUSTRIAL Y PORTUARIO DE BARRANQUILLA. 
 
Se requiere de la prestación de servicios de un (01) profesional para incentivar el rescate de valores 
ciudadanos de cooperación, solidaridad y organización social, como requisito fundamental para el rechazo 
de la violencia y la consolidación de la gobernabilidad local, para así, garantizar que se cumplan los 
parámetros establecidos en la formulación, implementación y evaluación de las estrategias orientadas al 
reconocimiento y respeto del capital cultural, identidad, hábitos y tradiciones deseables en el Distrito 
Especial, Industrial y Portuario de Barranquilla. 

 
A continuación, se detalla el perfil, las obligaciones específicas y el valor del contrato: 
 
 
 
 
 
 
 
 

https://www.dane.gov.co/files/operaciones/EMS/bol-EMS-2025.pdf


 

 

 
 

No. Perfil Obligaciones Valor 

1 

Profesional en derecho con 
tres (03) años y tres (03) 
meses de experiencia 
profesional. 

1. Asesorar en la planeación estratégica y seguimiento de los procesos 
y/o procedimientos administrativos, auditorias y requerimientos 
que se desarrollan en la dependencia. 

2. Asesorar en el diseño y planificación del cronograma de las 
actividades propias de la dependencia o de las desarrolladas de 
manera articulada. 

3. Asesorar en la proyección de solicitudes y/o respuestas necesarias 
dentro de los procesos y/o procedimientos que se desarrollan en la 
dependencia. 

4. Coordinar, gestionar y realizar seguimiento de las alianzas que 
genera la dependencia con los actores sociales para el desarrollo de 
las funciones de la dependencia. 

$ 15.000.000 

 

 
OBLIGACIONES GENERALES DEL CONTRATISTA 
 
1. Efectuar el cargue en la plataforma SECOP II, de todos los documentos precontractuales exigidos en 

este documento, para la celebración de su contrato electrónico. 
2. Cumplir con las cotizaciones al Sistema de Seguridad Social Integral durante la ejecución del contrato. 
3. Mantener actualizados todos sus documentos en el Distrito, especialmente el RUT. En caso de algún 

cambio en su situación tributaria deberá presentar un nuevo RUT al área de cuentas de la Secretaria 
General y/o a la Oficina de Contabilidad de la Secretaria de Hacienda 

4. Indicar al momento de presentar la propuesta si es o no responsable del IVA. 
5. Mantener actualizada la hoja de Vida y la Declaración de bienes y rentas en el Sigep. 
6. Realizarse el Examen Médico Ocupacional de conformidad con el Decreto 1072 de 2015 y mantenerlo 

vigente durante la ejecución del contrato 
7. Afiliarse al Sistema de Riesgos Laborales 
8. Asistir a las reuniones presenciales o virtuales que sean programadas por parte de la dependencia.  
9. Cumplir con las demás obligaciones que se deriven de la esencia o naturaleza del contrato. 
10. Mantener estricta reserva y confidencialidad sobre la información que conozca por causa o con 

ocasión del contrato. 
11. Presentar al supervisor el del contrato un informe mensual sobre las actividades realizadas durante 

la ejecución del contrato. 
12. Prestar los servicios en los términos y condiciones establecidas y formuladas en la propuesta y 

requeridas por el Distrito 
13. Contar con las herramientas necesarias para la prestación de su servicio. 
14. El contratista deberá cancelar las estampillas distritales que se generen con la suscripción del 

contrato, en el término máximo de diez (10) días contados a partir de su suscripción, de conformidad 
con lo dispuesto en el Estatuto Tributario Distrital. 

 

 



 

 

IV.ESTUDIO DE LA OFERTA1 

 

Durante 2024-2025 se celebraron a nivel regional, un total de 44.325 contratos relacionados con los 

códigos de naciones unidas descrito en el presente análisis: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

El distrito de barranquilla figura como entidad con mayor número de contratos, relacionados con el 

código de naciones unidas del presente análisis: 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
            

V.ESTUDIOS DE LA DEMANDA2 
 

 
1 https://www.colombiacompra.gov.co/content/herramienta-de-visualizacion-para-el-analisis-de-la-demanda-y-de-la-oferta () 
2 https://www.colombiacompra.gov.co/content/herramienta-de-visualizacion-para-el-analisis-de-la-demanda-y-de-la-oferta () 

https://www.colombiacompra.gov.co/content/herramienta-de-visualizacion-para-el-analisis-de-la-demanda-y-de-la-oferta
https://www.colombiacompra.gov.co/content/herramienta-de-visualizacion-para-el-analisis-de-la-demanda-y-de-la-oferta


 

 

 
 
Con la aplicación de la Herramienta para el Análisis de la Demanda, del Modelo de Abastecimiento 
Estratégico de la Agencia Nacional de Contratación Pública de Colombia Compra Eficiente, donde se 
consultaron los contratos celebrados con cargo al código de clasificación correspondiente al presente 
estudio: 
 

• 80111600: Servicios de personal temporal 
 

De la consulta realizada se obtienen las siguientes conclusiones: 
A lo largo de los años 2024-2025 se han celebrado a nivel nacional 1.063.018 contrataciones relacionados 

con el código de las naciones unidas del presente análisis: 

La modalidad predilecta para esta contratación es la contratación directa: 

 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
Consulta de Históricos 
 
A continuación, se presenta información referente a contratos similares al objeto del presente estudio 
correspondiente a años anteriores en el Distrito Especial, Industrial y Portuario de Barranquilla. Algunos 
de esos procesos son: 
 

AÑO N° PROCESO TIPO DE PROCESO ENTIDAD OBJETO CUANTIA 

2024 CD-48-
2024-4717 

CONTRATACION 
DIRECTA 

DISTRITO 
ESPECIAL Y 
PORTUARIO DE 
BARRANQUILLA 

PRESTACIÓN DE 
SERVICIOS 
PROFESIONALES, PARA 
ASESORAR A LA 
SECRETARÍA GENERAL EN 
EL DESARROLLO DE LA 
GESTIÓN CONTRACTUAL 

32.000.000 

 
VI.ANALISIS ECONÓMICO 

 
El valor estimado de la contratación corresponde a la suma de QUINCE MILLONES DE PESOS M/L 
($15.000.000), incluidos todos los tributos que se generen con ocasión a la celebración, ejecución y 
liquidación del contrato. 



 

 

Los futuros contratos tendrán un plazo de ejecución hasta el 31 de diciembre de 2025. Contados a partir 
de la fecha de inicio de ejecución de los mismos, una vez se cumplan los requisitos de perfeccionamiento 
y ejecución dispuestos en el artículo 41 de la ley 80 de 1993. 
 
La modalidad implantada para el presente proceso es el de contratación directa, conforme a lo señalado 
en el literal h), numeral 4 del artículo 2 de la Ley 1150 de 2007, y en el artículo 2.2.1.2.1.4.9. del Decreto 
1082 de 2015, que contempla la prestación de servicios profesionales y de apoyo a la gestión, la modalidad 
de selección procedente corresponde a CONTRATACIÓN DIRECTA3. 

Por lo anterior, los contratos se suscribirán de manera directa con los contratistas que se encuentre en 
capacidad de ejecutar el objeto del contrato y cuente con la idoneidad y experiencia requerida y 
relacionada con el área de que se trate. 
 
Para constancia se firma en octubre de 2025. 

 

YELSANA MARTES MASS 
Asesor Externo Compras Secretaría 
 General del Distrito 

 
3 https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=184686 - Ley 1150 de 2007 
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=77653 - Decreto 1082 de 2015 Sector Administrativo 
de Planeación Nacional 

https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=184686
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=77653

